
.RITO DE EXCEPCIONES PREVIAS - CONTRA LA DEMANDA DECLARATIVA No.
)01-40-03-003-2019-00792.

~LOS MARIO GUERREROGARCIA <cmguga4@gmail.com>

Juzgado 03 Civil Municipal Mee - Meta - Villavieencio <empl03vcio@eendoj.ramajudieial.gov.co>;
Ibogadovapr@hotmail.eom <tieoabogadovapr@hotmaiLcom>; cazacarhm@gmail.com <cazaearhm@gmail.com>

¡ ClONES PREVIASpdf:

,r(a):
. Tercero (3) Civil Municipal de Villavicencio.

'1encía: Declarativo - Reivindicatorio No. 50001-40-03-003-2019-00792.
"andante: Nohelía Leonor Rojas de Cabra.
randado: Henry Alberto Mora Clavijo.

medio de la presente, actuando en representación del demandado dentro del proceso de la
rencia, de manera respetuosa y, encontrándome dentro del término establecido por la Ley para
tuar y allegar ESCRITODEEXCEPCIONESPREVIASCONTRALA DEMANDA DECLARATIVAO
:'INDICATORIA DE LA REFERENCIA,para lo cual; procedo allegar a través de correo
trónico el respectivo archivo adjunto del presente escrito, para que con ello, su autoridad
eda de conformidad a lo allí solicitado y señalado.

itro del presente e-mail, remito un (1) archivo adjunto en PDF,donde se anexan el siguiente

..mento:
I ro de Excepciones Previas.

.ilrimo. de forma respetuosa le solicito a su autoridad, emitir correo de confirmación o recibido
tlsfacción de la presente actuación, para con ello dejar debidamente corroborado mi actuar
t ro de las resultas del mismo.

él) Señor(a) Juez, atentamente,

or Augusto Puello Restrepo.
·,(Jadodel Demandado.
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ASUNTO: EXCePCIONES PREVIAS.
Vl'C'T'OR AUGUSTO PUEUO RESTRf:PO, mayo: de edad, con domldHo V resldendJ en la
dudad de Bogotá, abogado en ejercido, Identlnc,:tdo como aparece al pie de mi respectiva
firma, actuando en calidad de apoderado del detmndado el señor HENRV ALBERTO MORA
CLAVDO, por mediD dcl presente escrito, me dirijo a su aulotidadl con e! fin de manifestarme
los sguientes términos:

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FAlTA DE tOS REQUISITOS FORMALES (Numtlrnl5
Art/gtlq 100dd C0ticzoGtrttnldd~.

Como se puede observar s:J señoría, esta acción n!Mndicatorla e:wlgela existcnda de un título
de dominIo anterior a la posesión de! demandado" además exige; que el demandado sea un
poseedor, sobro esto le señalo al despacno, lo sfgu)(ontc:

la aquf acdonante, señora Nohcllil l.eoror Rojas dI! Cabra, antes de InIciar la respectfva acción
relvfndlcatoria el día velntislete (27) de j'Jnlo del aii;, dos mil crcdnuevc (2019) habra vendidO el
dominIO que recaía sobre el Inmueble, según Esoilura Pública No. 2557 del dos mil diecinueve
(2019) otorgada por fa Not.aria Segund,) del OrcU'I) da Villavicendo, ¡j favor del señor FABla
HERNAN VElANDlA RUSS~ ldentiflcaól con la Le. No. 7.124.565, y regIstrada según la
AOoltadón No. 11 de! respectivo Folio de-Matricula InmobiliarIa del Inmueble identificado con el
No. 230-56948 objeto de la predtada adón, slendu este uno ck los requisitos formales de esta
acoén,

El segundo requisito de esta referida a:d6n, d€te'mlna que el demandado tiene que ser un
simple poseedor, para ello manlflesto qua en el mis'no Folio de Matrícula dcl predio objeto de la
prédtltdll acdón, en su anotad6n No. 8 del mismo Follo de Natríada, se observa la adqu~ón
del Inmueble pretend1do dentro del reren!ndado por parte del seftor Henry Albc!rto Nora aavtjo,
e) ciJal se pregona como pnlpletario dcllnlsmo; de 1~lodebe observar su autoridad, que la aq~
<Íe('nandante no se encucotra legitimada para acdoner la respectiva demanda en conba de mi
prOhi~ HMrY Alberto Mora Oavijo, I~ conslderadén a que este no osteIlta la caJfdad de" " ,
,~, por lo tanto,esta e:xcepdón ccnsagradél (';1Nuestro Estatuto Procesal, ,está 1I11~ a . ': -
"'no:p.óSperar, del cual espero que cl despacho la .icate V mantncste D ~~ de pro\'ldenda, ,,,C~~q~~t:~la 'respectiva :S;¡¡vez qUl: no reúne los requisitos ,formales de esta ; , : '
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